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Gibraltar, con el ánimo de hacer posible una eficaz gestión
de los mencionados procedimientos, y de conformidad con
lo establecido en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delegan en el titular de la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar
las competencias en materia del procedimiento para la ins-
talación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de
los establecimientos e instalaciones industriales reguladas en
el Capítulo Tercero del Decreto 358/2000, de 28 de julio,
en lo referente a aquellos establecimientos e instalaciones que
se ubiquen en los términos municipales de Algeciras, Castellar
de la Frontera, Jimena de la Frontera, La Línea, Los Barrios,
San Roque y Tarifa, y que estén incluidos en el Anexo del
referido Decreto, con las especificaciones técnicas establecidas
actualmente en la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, de 16 de octubre de 2000, y las que se
puedan establecer en lo sucesivo en desarrollo del Decreto
citado.

Segundo. Los procedimientos iniciados antes de que surta
efectos la presente Resolución continuarán tramitándose y se
resolverán conforme a la distribución de competencias exis-
tente en el momento de su iniciación.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de al Junta
de Andalucía.

Cádiz, 16 de abril de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, ésta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Fomento del Empleo
Asociado.

Expediente: RS.0017.CA/02.

Beneficiario: Observa, S. Coop. And.

Municipio: San Fernando.

Subvención: 9.015,00 E.

Expediente: RS.0023.CA/02.

Beneficiario: Eurotelecom Bahía, S.L.L.

Municipio: San Fernando.

Subvención: 12.000,00 E.

Cádiz, 27 de junio de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, por la
que se da publicidad a las Resoluciones de delegación
de competencias urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos de acuerdo con el Decreto 77/1994.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artícu-
los 20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

El Pleno de los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
de la presente Resolución, en las sesiones celebradas en las
fechas que se expresan en el citado Anexo, acordaron solicitar
la delegación de competencias urbanísticas. Con fecha 19
de junio de 2002 se han dictado las Resoluciones sobre las
expresadas solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Resolución los aspectos individuales de cada una de
ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Resolución las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los
artículos 27.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del
Régimen Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto
77/1994, así como del resto de la legislación que le sea de
aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, a contar desde la fecha de la presente Resolución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decreto
77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de las Corporaciones relacionadas en el Anexo.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen


